
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente 

de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la 

información estadística es el producto de un conjunto de resultados 

cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos 

primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las 

dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y 

que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados 

deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con 

base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más 

frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es 

de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los 

datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos 

o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación. 

 
 
 
 
 
 

Expedientes: 
 

 
 
 

2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V. 
 
4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal 

 
2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal 

 
3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde 

 
0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán 
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